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EVALUACIÓN EJECUCIÓN DEL  

PROGRAMA DE ADQUISICIONES 2023  
  

 Unidad Programática: 2556  Nombre de la Unidad: Área de Salud Abangares  

Datos Generales: La Caja Costarricense de Seguro Social acorde con el Reglamento para la Distribución de 

Competencias en los Procedimientos de Adquisición de la CCSS aprobado mediante artículo 15 por la junta Directiva en 

la sesión N° 9385, celebrada el 17 de noviembre del año 2023, indica textualmente lo siguiente;   

Las unidades de compra acreditadas en la institución podrán promover todo tipo de procedimiento de contratación pública. 

Los procedimientos de compra pública y su ejecución se deben realizar a través del Sistema Digital Unificado, garantizando 

la trazabilidad, completez, publicidad y acceso a la información, facilitándose el análisis de datos, el control interno, auditorías 

de calidad, y autoevaluaciones de las unidades programáticas facultadas para contratar. Art. 10  

 Por ende, el Área de Salud Abangares se encuentra autorizada para publicar todo tipo de procedimientos, pero la competencia 

de la Directora Médica del Área de Salud para dictar actos finales es hasta los 500.000 dólares.  

 Cantidad de Servicios para atender: Consulta Externa, Enfermería, Farmacia, Laboratorio Clínico, Medicina Familiar, 

Odontología, Registros Médicos, Trabajo Social, Urgencias, Área De Gestión De Bienes Y Servicios, Área Financiero Contable, 

Unidad Gestión Recursos Humanos.   

Evaluación del Plan Anual de Compras:   
Cantidad de concursos por tipo de procedimiento programados en el PLAN ANUAL DE COMPRAS 2023:     

 Licitaciones Mayores   06 

Licitaciones Menores  02  

Licitaciones Reducidas  02  

Procedimiento por excepción  00  

TOTAL   08  

 Se realizaron un total de 6 procesos de contratación, aunado a 4 procesos que se realizaron por excepción, para un total 

de 10 procedimientos publicados.  

Nivel de cumplimiento del Plan Anual de Compras  (10/10) * 100 = 100%  

Modificaciones al Plan Anual de Compras  

(Se realizo 1 modificación al Plan Anual de Compras 2023).  (1/1) * 100 = 100%  

  

       

Análisis de Resultado:   

En cuanto a las compras programadas versus las compras ejecutadas, se puede notar que el porcentaje de nivel de 
cumplimiento es de un 100%; toda vez que hubo que realizar cuatro contrataciones de excepción para adquirir servicios 
continuos de manera urgente. Las compras que no se realizaron fue porque no se presentaron las especificaciones 
técnicas a tiempo   

Aprobación:   

  

 

 

Dra. Maribel Monge Ruiz  

Directora Medica  

Área de Salud Abangares  

  


		2024-02-13T11:10:01-0600
	MARIBELL MONGE RUIZ (FIRMA)




